MUNICIPIO DE ORATORIO
1. Presentación 

1.1  Antecedentes

En noviembre del 2001, el Gobierno de Guatemala aprobó la Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP) para enfrentar la pobreza generalizada en que vive alrededor del  57 por ciento de la población  del país. Los principios generales en que se  basan son: La atención preferencial del área rural (concentra alrededor del 75.3 por ciento de la pobreza general); el fortalecimiento y descentralización de la gestión pública; y la participación ciudadana.
La ERP se sustenta en tres ejes en torno a los cuales debe centrar el gobierno acciones que permitan elevar en el corto y mediano plazo, los niveles de bienestar y calidad de vida de la población, los cuales son: crecimiento económico con equidad, que incluye la estabilidad macroeconómica, condiciones favorables para la inversión privada y el aumento de la inversión pública; la inversión en capital físico que abarca la construcción, ampliación y mantenimiento de la infraestructura vial y de electrificación en las áreas  rurales, así como la inversión en sistemas de riego; y, la inversión en capital humano para concretar y lograr la seguridad alimentaría  nutricional de las áreas rurales y el acceso universal a la educación y la salud.

Todas las acciones deben considerar la realidad multicultural y multiétnica del país, así como la equidad de género y la reducción de la vulnerabilidad por ser los mismos ejes transversales de la ERP.

El debate para la implementación de la ERP ha sido fortalecido con la promulgación de la Ley de Desarrollo Social (Decreto No. 42-2001), Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (Decreto No. 11-2002), Ley General de Descentralización (Decreto No. 14-2002)  y  Código Municipal (Decreto No. 12-2002), instrumentos legales que establecen las condiciones y facilidades para la efectiva participación de la población organizada en la toma de decisiones en pro del desarrollo de sus comunidades, la eficiencia en la asignación de los recursos y la transparencia en la administración y uso de los mismos. Adicionalmente se han implementado tres sistemas que apoyan lo expuesto: el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), Sistema Nacional de Financiamiento de la Preinversión (SINAFIP) y Sistema Nacional de la Inversión Pública (SNIP).

Con base en esta normativa, en las deliberaciones y propuestas manifestadas en el desarrollo de talleres relacionados con la Estrategia de Reducción de la Pobreza Municipal (ERPM) por los representantes de los municipios, entidades públicas, privadas y la sociedad civil organizada del municipio de Oratorio, se procedió a elaborar el presente documento de ERPM, para que el mismo sirva de base y oriente las acciones que permitan reducir la pobreza en el municipio.

1.2  Problemática municipal

Considerando el número de habitantes y comunidades que integran el municipio, los  servicios en salud, educación y seguridad son deficientes, lo que evidencia una falta de atención a las necesidades básicas.

Un ejemplo de lo descrito, lo constituye el agua que dispone la población, ya que  carece de tratamiento de purificación, la falta de letrinas, drenajes, tratamiento de aguas negras y desechos sólidos, lo que provoca una mayor fuente de contaminación y generación de enfermedades gastrointestinales e infectocontagiosas.

De similar forma, la asignación de recursos económicos para la preparación de  proyectos ha sido limitada, lo que ha provocado entre otros bajos niveles de inversión social. Lo anterior ha originado que no se desarrollen estrategias integrales que permitan minimizar la pobreza en el municipio.
En algunos casos, las autoridades municipales,  no tienen conocimiento de los proyectos  que fueron asignados al municipio, lo que evidencia una deficiente comunicación institucional.

Otro de los principales problemas de pobreza, a criterio de los representantes de las comunidades, lo constituye la carencia de fuentes de trabajo, el mantenimiento y reparación de caminos y vías de acceso, la inexistencia de servicios de apoyo a la producción y vivienda, la contaminación, la deforestación, bajos niveles educativos, déficit de recurso humanos y técnico en las áreas de salud, educación y seguridad; y, la inexistencia de programas de capacitación y asistencia técnica, principalmente al sector agrícola.

Finalmente, se  puede indicar que las instituciones que se ubican en el municipio, no cuentan con datos estadísticos actualizados para la toma de decisiones, relacionadas con actividades que tiendan a minimizar la pobreza.
La problemática descrita, justifica la elaboración de la presente ERP, para lo cual se considera pertinente indicar que una organización formal, eficiente y eficaz que esté involucrada de manera directa con la problemática del municipio, permitirá el desarrollo de la misma, tal como lo indica la Ley de los Consejos de Desarrollo y el Código Municipal.

1.3 Metodología

El método desarrollado para la elaboración de la ERPM, se basó en un proceso participativo a través de la ejecución de cuatro talleres, con el enfoque de los Medios de Vida Sostenibles (MVS), en la que se contó con la participación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo (COCODE), representantes de instituciones públicas y privadas, organizaciones civiles organizadas y otros actores sociales del municipio.
En el primer taller se presentó y se determino la problemática del municipio, el enfoque MVS y su incidencia en la generación de la pobreza.
En el segundo taller se  discutió, examinó y elaboró la matriz de análisis estratégico, que incluye la visión, misión, objetivos estratégicos y operativos para la ERPM.

Durante el tercer taller se determinó la viabilidad de la estrategia a través del análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) del municipio con base en el enfoque de los MVS, análisis de actores sociales (AAS), y análisis de factores críticos de éxito (FCE), y se concluyó con la formulación de estrategias sectoriales para la implementación de la ERPM.

Finalmente, se desarrolló el cuarto y ultimo taller en el cual  se discutieron, elaboraron y aprobaron el plan operativo anual y sectorial con base a los listados de necesidades de las comunidades. El proceso terminó con la propuesta de un grupo de representantes de los COCODE del municipio, para darle seguimiento a la ERPM y mantener comunicación constante con todos los representantes del municipio.
1.4  Descripción de contenido

El presente trabajo consta de siete apartados. En el primero se hace la presentación de la ERPM; el segundo se refiere al diagnóstico del municipio en el que se  identifican sus principales características y el análisis de los factores que inciden en la pobreza, tales como su demografía, aspectos de salud, educación, agua y saneamiento, vivienda, sistemas de producción, créditos, infraestructura de apoyo a la producción, seguridad, medio ambiente y vulnerabilidad, concluyendo con la síntesis del diagnóstico con el enfoque de los MVS;

En el tercer apartado, se presenta la matriz de planificación estratégica del municipio que incluye la visión, misión, objetivos estratégicos y operativos que fueron planteados por los representantes del municipio en función a la reducción de la pobreza y un desarrollo sostenible de Oratorio; así mismo se presenta el análisis de viabilidad para la implementación de la ERPM, por medio del análisis FODA, AAS y FCE.

En el cuarto, se presentan las estrategias para implementar la ERPM que incluyen las sociales, económicas, de medio ambiente, para reducir la vulnerabilidad, de infraestructura, de apoyo a la producción y de seguridad y derechos humanos.

En el quinto, se muestra el listado de necesidades de las comunidades del municipio para el período 2004 al 2015. Así mismo, se incluyen el plan operativo anual (POA) 2004-2005 y los planes operativos y sectoriales para el mismo período. 

En el sexto se indican los aspectos que se consideran necesarios para el monitoreo y evaluación de la ERPM, para lo que es oportuno señalar, que es indispensable la conformación de una instancia que se responsabilice de dar seguimiento y fortalecimiento a la organización, con el propósito de ejecutar los programas y proyectos que disminuyan la pobreza, con base a la normativa que se indicó en la presentación y otras leyes afines.
Finalmente, el séptimo que incluye las conclusiones y recomendaciones.

2 Diagnóstico municipal

2.1 Principales características

El municipio de Oratorio se encuentra situado en la parte Suroriente de la República de Guatemala. Se localiza en la latitud 14° 13' 57" y en la longitud  90° 10' 56". Limita al Norte con el municipio de Cuilapa cabecera del departamento y el municipio de San José Acatempa del departamento de Jutiapa; al Sur con los municipios de San Juan Tecuaco y Chiquimulilla del departamento de Santa Rosa, y el municipio de Pasaco de Jutiapa, al Este con los municipios Jalpatagua y Moyuta del departamento de Jutiapa y, al Oeste con Santa María Ixhuatán y Cuilapa, Santa Rosa.

Cuenta con una extensión territorial de 214 kilómetros cuadrados, con una altura de 954 metros sobre el nivel del mar. Se encuentra a una distancia de 17 kilómetros de la cabecera departamental y a 78 kilómetros de la ciudad capital de Guatemala.

2.1.1 Distribución político administrativa
Su distribución política administrativa de conformidad con la información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), está integrado por un pueblo, cinco aldeas, 44 caseríos, 118 fincas, tres parajes, un parcelamiento, una hacienda y una ranchearía, mismos que se identifican a continuación:

Cuadro 1

Listado de lugares poblados, 

según categoría.

	Nombre
	Categoría
	 
	Nombre
	Categoría

	El Recuerdo o La Cochera
	Ranchería
	 
	Caña Vieja O Nueva Concepción
	Caserío

	Oratorio
	Pueblo
	 
	El Ceibilla
	Caserío

	La Nueva Providencia
	Parcelamiento
	 
	El Cacao
	Caserío

	La Gabia
	Paraje
	 
	El Castaño
	Caserío

	Tenzuca
	Paraje
	 
	El Cimiento
	Caserío

	Loma De Piedra
	Paraje
	 
	El Salto
	Caserío

	Roca Linda
	Hacienda
	 
	El Guayabo
	Caserío

	El Amatillo
	Caserío
	 
	Guaxinapa
	Caserío

	Joyas Del Conacaste
	Caserío
	 
	La Canoa
	Caserío

	El Apersogadero
	Caserío
	 
	La Sorpresa
	Caserío

	Coatepeque
	Caserío
	 
	Los Mangos
	Caserío

	Ceiba Gacha
	Caserío
	 
	Piedras Grandes
	Caserío

	El Capulín
	Caserío
	 
	El Zorral
	Caserío

	El Cordoncillo
	Caserío
	 
	El Mangón
	Caserío

	El Beneficio
	Caserío
	 
	Las Vueltas
	Caserío

	El Coyol
	Caserío
	 
	Talpetates
	Caserío

	El Naranjal
	Caserío
	 
	Llano Verde
	Caserío

	El Espino
	Caserío
	 
	Matías
	Caserío

	La Azotea
	Caserío
	 
	Palo Pique
	Caserío

	El Sitio
	Caserío
	 
	Río Manuel
	Caserío

	Hacienda Vieja
	Caserío
	 
	Santa Isabel
	Caserío

	El Ixcanal
	Caserío
	 
	Santa Rosita
	Caserío

	La Joya Del Guayabo
	Caserío
	 
	San Diego
	Caserío

	La Ceibilla
	Caserío
	 
	El Zapotillo
	Aldea

	La Laguna
	Caserío
	 
	El Jocotillo
	Aldea

	Las Marías
	Caserío
	 
	Las Cabezas
	Aldea

	La Ceiba
	Caserío
	 
	La Pastoría
	Aldea

	El Tihuilote
	Caserío
	 
	Pineda
	Aldea


Fuente: Elaboración propia con base a la información proporcionada por los participantes en el taller respectivo y Toponimia INE 1998
2.1.2 Orografía
De los 214 kilómetros cuadrados del municipio el 44 por ciento (94 kilómetros cuadrados) es de superficie plana; el 14 por ciento (30 kilómetros cuadrados) es ondulada; el 15 por ciento (32 kilómetros cuadrados) inclinada y, el 27 por ciento (58 kilómetros cuadrados) de terreno quebrado. El municipio cuenta con 14 cerros dentro de los que destacan Alto, Caballo Blanco, Castaño, El Pacayal, El Pinal y, El Silencio.
2.1.3 Hidrografía

En el  municipio se localizan 17 ríos en entre los cuales se citan el Aguacinapa, Campiro, Castaño, El Almendro, El Amatillo, El Barro, El Jocotillo, Las Cabezas y El grande; 14 riachuelos, 30 quebradas, las lagunetas San Miguel y el Naranjal, así como una catarata. 

2.1.4 Condiciones climáticas y zona de vida

El municipio de Oratorio cuenta con dos tipos de clima los cuales son: zona alta con un clima sub-tropical, con temperaturas que oscilan entre 12º y 18º grados centígrados y zona del bajío en la que su clima es sub-tropical seco con temperaturas que oscilan entre los 18º Y 24º grados centígrados. La precipitación anual promedio es de 1,000 a 2,000 mil milímetros anuales.

Según el mapa de zonas de vida del municipio, éste cuenta con tres clases de bosques que se diferencian por la topografía del terreno. En la parte alta y montañosa, su bosque es muy húmedo sub-tropical cálido, en la parte del centro su bosque es húmedo sub-tropical templado y en la parte baja y ondulada el bosque es húmedo sub-tropical cálido.-


2.1.5 Recursos naturales

a. Suelos
De acuerdo a la clasificación  hecha por Charles Simmons, el municipio de Oratorio, cuenta con una diversidad de suelos donde destacan los de la altiplanicie central, que presenta una región altamente ondulada e inclinada y se caracteriza por presentar suelos profundos pedregosos  en varios lugares; su elevación varia de 2,500 metros sobre el nivel del mar al Oeste, hasta 1,500 metros sobre el nivel del mar en la parte Este.  Por sus características estos no son aptos para la siembra de granos básicos; sin embargo, son favorables para la crianza de ganado de engorde, leche y cultivo de pastos.  
En esta región se encuentran el bosque más grande del municipio y que son llamados bosques artificiales por ser utilizados como sombra para el café.  Hacia el sur se encuentra una región casi plana con pequeñas ondulaciones llamada El Bajío, la cual es utilizada para cultivo de granos básicos como el maíz, fríjol, maicillo, arroz, así como para la siembra de pastos para la crianza de ganado bovino y caballar. Los bosques que existen años atrás en esta zona, han dejado su espacio a terrenos para los cultivos citados.
Con base en los datos proporcionados por el Sistema de Información Geográfico del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación (MAGA), y la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) 2001, los suelos de uso potencial en hectáreas que dispone el municipio son 11,052.39 en el área agrícola; 20,012.39 para el área forestal y 2.01 en área de protección. Actualmente la actividad agrícola dispone 12,793.75, la forestal de 4,297.93; y, 13,358.56  lo constituyen charrales o matorrales de un total de 30,450.24 hectáreas respectivamente. 

En este sentido, se puede indicar que el uso del suelo en área forestal ha disminuido de un 64.4 por ciento a un 14.1 por ciento, especialmente en el área de bajío debido a la tala inmoderada de árboles y al crecimiento de la frontera agrícola. 

En función a lo anterior, a continuación se presenta el siguiente cuadro que muestra el uso actual y potencial del suelo en el municipio en hectáreas.
Cuadro 2
Uso potencial y actual del suelo según actividad
(Cifras absolutas y relativas)

	Actividad
	Uso potencial en has
	%
	Uso actual en has.
	%

	Total Municipio
	   31,066.79
	   100.00
	   30,450.24
	    100.00

	Agrícola
	   11,052.39
	     35.58
	   12,793.75
	      42.01

	Forestal
	   20,012.39
	     64.41
	     4,297.93
	      14.11

	Protección 
	            2.01
	     00.01
	
	

	Matorrales
	
	
	     13,358.56
	      43.88


Fuente: Elaboración propia con base a datos proporcionados por el Sistema de Información Geográfico MAGA-SEGEPLAN 2001.
b. Flora

La flora del municipio esta constituida por flores silvestres, áreas boscosas compuestas por especies de árboles diversos como cedro, matilisguate, encino, pino, cuje, chaperno, roble, pito, capalchí, guachipilín, palo volador y frutales,  así como el cultivo  del café que se convierte en el principal producto, maíz, fríjol, papa, maicillo, arroz, ajonjolí  y pacaya en pequeñas proporciones.

c.      Fauna

El municipio tiene una gran variedad de animales silvestres, de los cuales, algunos apenas sobreviven por la pérdida de su habitad, como resultado de la ampliación de la frontera agrícola, entre los que se pueden mencionar: el mapache, tejones o coatíes, coche de monte, venado (en extinción), tacuazín, tepezcuintle, zorrillo, puerco espín, la comadreja, taltuza y armadillo.

Entre los reptiles se pueden señalar la culebra cascabel, coral, mazacuata, zumbadora, bejuquillo y el cantil, la iguana, lagartija, talconete, garrobo.

De similar forma están las aves silvestres como la  lechuza, el cheje, la chacha, el codornices, tecolote, corchas, gavilán, quebrantahuesos, clarinero, sanate.

Por otro lado existen  algunos peces como el bagre, cuatro ojos, mojarra, vieja, pululo, camarones etc.

2.1.6 Áreas protegidas

No obstante de carecer datos al respecto, es importante señalar que Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) y el Instituto Nacional de Bosques (INAB), deben velar para que se cumplan las leyes en la materia, con el propósito de evitar la deforestación que actualmente sufre el municipio.
2.1.7 Lugares de interés turístico

El municipio dispone del centro arqueológico Arada Vieja de la laguna el Naranjal.
2.2 Demografía

2.2.1 Población total

Según al cuadro de proyecciones de población elaborado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), la población del municipio para el año 2003, asciende a 20,244 habitantes de los cuales 10,397, que constituyen el 51 por ciento, son del sexo masculino, y 9,937 que representan el 49 por ciento, corresponden al sexo femenino.
Otro factor importante de destacar, es que la población del municipio es predominantemente rural, puesto que  15,528 habitantes (76.7 por ciento), se ubican en dicha área, donde además se concentra el mayor índice de pobreza, tal como se muestra a continuación:

Cuadro 3
Proyecciones de Población por años, según área y sexo
	Área y sexo
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	
	
	
	
	
	
	

	Total municipio
	19,352
	19,646
	19,944
	20,244
	20,549
	20,857

	Urbana
	4,341
	4,462
	4,587
	4,716
	4,848
	4,984

	Rural
	15,011
	15,184
	15,357
	15,528
	15,701
	15,873

	 
	
	
	
	
	
	

	Hombres
	9,862
	10,008
	10,156
	10,307
	10,459
	10,614

	Mujeres
	9,490
	9,638
	9,788
	9,937
	10,090
	10,243


         Fuente: Estimaciones de población INE,  2002
Respecto al grupo étnico, la población del municipio esta representada, de acuerdo al Instituto para el desarrollo Urbano y Rural Sostenible (URBES) e Instituto de Fomento Municipal (INFOM) año 2000, con aproximadamente un dos por ciento de indígenas y el restante 98 por ciento de ladinos.

2.2.2 Densidad poblacional

La densidad poblacional con base en las proyecciones del INE para el año 2003 es de 95 habitantes por kilómetro cuadrado; y, para los años 2004 y 2005 es de 96 y 97 habitantes por kilómetro cuadrado respectivamente. 

2.2.3 Población económicamente activa
La Población Económicamente Activa (PEA) del municipio para el año 2001, en edades de 15 a 64 años correspondía a 9,910 habitantes, de los cuales y de conformidad a la rama de actividad de la  PEA del departamento, el 75 por ciento se empleaba en el sector agrícola.
2.3 Cultura e identidad

El municipio de Oratorio que pertenece al departamento de Santa Rosa, se conocía como Callejón de Silva, en honor a uno de los primeros propietarios del lugar, conjuntamente con las familias Morán y Marroquín, que a la fecha son los apellidos predominantes en el municipio.
Celebra su feria titular del 28 de febrero al 5 de marzo, en honor a la sagrada Familia, el día dos es el día principal. 
El idioma que predomina es el castellano y en algunos casos, debido a las inmigraciones de pobladores de occidente que se ocupan en actividades relacionadas con la producción y el corte de café, el idioma que hablan es el propio de su región.

2.4 Salud

El municipio en lo que respecta a cobertura y  calidad de los servicios de salud es deficiente, originada por la falta de capital físico, humano y la asignación de recursos financieros para la compra de medicamentos. 

2.4.1 Esperanza de Vida

Las estimaciones de sobrevivencia elaboradas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), reflejan que la esperanza de vida al nacer para la población de Santa Rosa, es de 66.16 años. Este indicador es superior al registrado para el nivel nacional que es de 64.2 años.

2.4.2 Tasa de mortalidad materna
La tasa de mortalidad materna según el MSPAS y al Sistema de Información Gerencial de Salud (SIGSA), para el año 2000, alcanzó en el departamento 7.64 por ciento por cada 10,000 mil nacidos vivos; siendo las principales causas de mortalidad en el nivel departamental del año 2002, según el área de salud de Santa Rosa, la hemorragia post parto, sepsis, ruptura uterina, eclampsia y tromboembolia pulmonar. 

2.4.3 Tasa de mortalidad infantil
De conformidad con lo últimos datos de enero a junio del año 2003, la tasa de mortalidad infantil en el municipio es de 3.95 por cada 1,000 nacidos vivos, la cual es menor con relación al promedio en el nivel departamental que es de 10.67 por 1,000 nacidos vivos.

Entre las causas de mortalidad infantil en el municipio, la neumonía es la principal, seguida la diarrea, sepsis, asfixia perínatal, desnutrición y prematurez.
2.4.4 Morbilidad
Según el área de salud de Santa Rosa para el año 2002, las principales causas de morbilidad infantil y adulta más comunes que afectan al municipio son el resfriado común, la diarrea y la neumonía, la faringoamigdalitis y la anemia.
2.4.5 Principales causas de mortalidad general
Con base en los datos proporcionados por el MSPAS, las principales causas de mortalidad general en el municipio son: homicidios, enfermedades respiratorias, accidentes cerebro vascular, insuficiencia cardiaca, asfixia perínatal, cáncer hepático, cáncer gástrico, cáncer de cerviz, diabetes y desnutrición.

2.4.6 Principales grupos de riesgo

Los principales grupos de riesgo en el municipio en orden de importancia, lo constituyen los niños (8,908), mujeres (5,572) y ancianos (607), que representan el 74.5 por ciento del total de habitantes (20,244), cuyas causas están originadas principalmente por la dependencia económica y la inexistencia de programas de asistencia social en el municipio.

2.4.7 Programas de vacunación

El área de salud del municipio de Oratorio, ha desarrollado diversos programas de vacunación como la antituberculosa, antipolio, sarampión y la triple, como se muestra a continuación: 

Cuadro 4

Programas de vacunación a menores de un año, 

según: nacidos vivos, número de aplicaciones y cobertura

Año 2000

	Tipo de vacuna
	Nacidos vivos 
	Aplicaciones en 
menores de 1 año
	Cobertura

	
	
	1ª. dosis (única)
	2ª.  dosis
	3ª.  dosis
	

	
	
	
	
	
	

	B.C.G. (Antituberculosa)
	579
	487
	
	
	84.11

	OPV (Antipolio) 
	
	485
	528
	577
	99.65

	D.P.T. (Triple)
	
	485
	528
	577
	99.65

	Antisarampionosa
	
	78
	
	
	13.47


Cobertura de Antipolio y D.P.T. = (Número de 3eras., dosis aplicadas a menores de un año/nacidos vivos 2000)*100

Cobertura de B.C.G. y Antisarampionosa = (Número de dosis únicas aplicadas a menores de un año/nacidos vivos 2000)*100

Fuente: Área de Salud, marzo 2001

2.4.8 Recurso humano

Con base en los datos proporcionados por el área de salud a marzo 2001, así como a la información proporcionada por los representantes de las comunidades del municipio Oratorio cuenta con tres médicos, ocho enfermeras graduadas y auxiliares, un técnico en salud rural, doce promotores rurales, 31 comadronas y 23 promotores de la Asociación Probienestar de la Familia APROFAM.  Al respecto y tomando en consideración el total de la población, (20,244 habitantes), los recursos profesionales no son suficientes, por lo que se hace necesario gestionar la contratación de más personal técnico y profesional. 

2.4.9 Infraestructura de servicios de salud

El municipio cuenta con dos sanatorios o clínicas privadas, un centro de salud, dos puestos de salud y 23 puestos de APROFAM, lo que refleja una deficiente cobertura de infraestructura en materia de salud con relación al total de habitantes y comunidades, debido a que cada unidad de salud cubre varias de ellas, adicional  a que algunos centros carecen de recursos humanos, equipo médico y medicamentos.

2.5 Agua y saneamiento ambiental
El Agua que dispone la mayoría de viviendas (3,821 del total que representa el 80.4 por ciento), no es clorada lo que origina enfermedades gastrointestinales; así mismo, carece de sistemas de tratamiento de aguas negras y de desechos sólidos, lo que provoca una mayor fuente de contaminación y generación de enfermedades infecto contagiosas.

2.6 Educación

2.6.1 Tasa neta de escolaridad nivel primario por sexo

Para el 2001 y según datos de la Fundación Centroamericana de Desarrollo (FUNCEDE), la tasa de escolaridad en el municipio fue de 108.9 por ciento hombres y 95.9 por ciento mujeres

2.6.2 Tasa de retención y deserción a nivel primario

De acuerdo con los datos proporcionados en el informe de desarrollo humano 2001 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la tasa de retención para el año 2000 fue de 88.3 por ciento, mientras que la tasa de deserción ascendió a 11.8 por ciento.

2.6.3 Tasa de repitencia

De manera similar  a lo indicado, la tasa de repitencia en el municipio en el nivel  de educación primario para el año 2000 fue de 16.2 por ciento hombres y 15.8 por ciento mujeres de un total de 71.7 por ciento.

2.6.4 Recurso humano
Los recursos humanos para la atención en educación (maestros), presentan  déficit en los niveles de educación pre-primaria y básica, ya que únicamente cuentan con siete maestros en  el nivel de educación pre-primario para atender cinco escuelas; y, 19 docentes para el nivel de educación básico distribuidos en tres institutos.

Así mismo, aunque se dispone de mayor número de escuelas en el área de educación primaria (25), se cuenta con 79 profesores, lo que implica que las escuelas disponen de dos ó tres maestros, originando que cada uno imparta más de dos grados, situación que menoscaba la calidad de la educación en el municipio.
Al comparar los datos de capital físico (que se indican en el siguiente punto) y humano para el nivel de educación básica, se comparte el criterio del coordinador de investigación del segundo informe de desarrollo regional señor Arodys Robles al indicar que Guatemala junto al resto del área centroamericana, “...muestra rezagos importantes en materia de desarrollo humano...en educación, por ejemplo, en la cobertura de nivel secundario Guatemala es la más baja.”

Por lo anterior se infiere que es necesario que con carácter prioritario se ejecuten proyectos de construcción de centros educacionales y dotación de recursos humanos, técnicos y financieros que satisfagan la demanda de servicios educativos, con el propósito de coadyuvar en la reducción de la pobreza en el municipio.

2.6.5 Infraestructura educativa

Por insuficiente infraestructura al servicio de la educación, el municipio presenta  una deficiente cobertura a nivel pre-primario, como fuente motivadora y de formación inicial en el área de educación para los niños comprendidos de cinco hasta seis años, debido a que solo disponen de cinco escuelas.
En el nivel de educación de primaria dispone de 25 escuelas, sin embargo la mayoría se encuentran deterioradas o carecen de mobiliario y equipo. En opinión de los representantes de los consejos comunitarios, esta es la causa de la emigración de estudiantes a otros municipios o departamentos de Guatemala, para continuar con su formación; y, en el peor de los casos, el abandono de los centros de estudios. 
De similar forma se encuentra el nivel de educación básica, ya que con relación a la demanda que debe satisfacer, únicamente dispone en todo el municipio de tres centros educativos tanto del sector público como privado.

Para el nivel de educación diversificado y universitario no se disponen de centros de estudio.

2.6.6 Analfabetismo

De conformidad con los datos proporcionados por el Ministerio de Educación (MINEDUC) al año de Octubre 2002, la tasa de analfabetismo para el municipio, era del 40.3 por ciento, la que de conformidad a lo indicado por los representantes de los consejos comunitarios, ha disminuido en términos relativos.

2.7 Vivienda

2.7.1 Número de viviendas

De acuerdo a los datos proporcionados por el INE al año 2002, el total de viviendas del municipio asciende a 4,750. 

De acuerdo a los registros de la municipalidad, aproximadamente el 60 por ciento, son de construcción  de adobe con piso de tierra en el área rural, mientras que el área urbana el 55 por ciento es de block con piso de cemento. En el municipio, aun existen viviendas de bajareque, y madera.

2.7.2 Servicios en la vivienda

El 80.44 por ciento de las viviendas disponen de agua entubada, sin tratamiento de clorificación
, lo que origina que los habitantes del municipio, consuman agua contaminada y les genere enfermedades gastrointestinales, por lo que es urgente ejecutar proyectos de cloración de agua
Asimismo, únicamente el 14.7 por ciento (699 viviendas) cuenta con drenajes,  mientras que el 44.3 por ciento (2,104 viviendas) con letrinas
 y un 29 por ciento (1378 viviendas) con tren de aseo, que de similar forma a lo descrito en el párrafo anterior, el carecer de este tipo de servicios provoca una serie de enfermedades infectas contagiosas, que generan pobreza. 

2.8 Situación económica

La economía del municipio se basa en la agricultura, a través de cultivos permanentes como el café que se convierte en el principal producto, maíz, fríjol  papa arroz, ajonjolí, maicillo y la ganadería.
Es de hacer notar que debido a la dependencia del cultivo del café, la economía del municipio en particular y del departamento en general ha manifestado una baja, lo cual es resultado del monopolio y de la caída del precio en los mercados internacionales. 

La población también se dedica a producción artesanal como lo son la elaboración de lazos, redes, canastos, talabartería, fabricación de tejas y productos lácteos como quesos y mantequilla.
En pequeña escala, desarrollan actividades pecuarias como la crianza del ganado vacuno, aves de corral y ganado porcino en menor cantidad.
2.9  Créditos

La mayor parte de los habitantes del municipio, tienen limitado acceso al crédito ya que de conformidad con lo indicado por los representantes de las comunidades, son muchos los requisitos que le solicita el sistema bancario, los cuales no cumplen a satisfacción.

2.10 Infraestructura de apoyo a la producción

2.10.1 Vías de comunicación

El municipio cuenta con una carretera principal asfaltada, ubicada estratégicamente en un punto de convergencia que une a varios municipios y departamentos, así como países vecinos, la cual puede ser aprovechada para el desarrollo de actividades comerciales.

Se encuentra a una distancia de 78 kilómetros hacia la ciudad capital de Guatemala y 17 kilómetros hacia la cabecera departamental.
Para la comunicación dentro del municipio, se cuenta con 17  kilómetros de asfalto y 147 de terracería en mal estado, con el agravante que su mantenimiento no es periódico, lo que ha provocado su deterioro. 

2.10.2 Transporte

El transporte que de algunas comunidades conduce al casco urbano del municipio es deficiente y en algunos casos no existe debido a la carencia de carreteras, lo que origina que algunas personas se trasladan en animales de carga. 

En lo que respecta al servicio de transporte que conduce a la ciudad capital es por medio del servicio de buses extraurbanos, el cual es eficiente, debido a la carretera principal que sirve de paso hacia otros departamentos o países vecinos.
2.10.3 Energía eléctrica

La demanda satisfecha en este aspecto alcanza el 89.2 por ciento, tanto en el área urbana como en la rural, lo que representa alrededor 4,237 viviendas que disponen de este servicio.

2.10.4 Telecomunicaciones

El municipio dispone de 175 líneas telefónicas las que en relación al número de viviendas, representa que alrededor del 3.6 por ciento de ellas, cuenten con este servicio.
2.10.5 Servicios públicos

Los servicios públicos que dispone el municipio y que se encuentran centralizados en el casco urbano son: una estación de la policía nacional civil, teléfonos, correos y telégrafos, un centro y dos puestos de salud, energía eléctrica, escuelas, sistemas de agua, iglesia parroquial, dos salones comunales, dos cementerios, una biblioteca municipal, entre otros.
2.11 Seguridad y derechos humanos

En materia de seguridad, el municipio cuenta un escaso número de agentes de la policía nacional civil que carecen de medios de transporte, radiocomunicaciones y equipo de defensa. Es importante hacer notar que únicamente se encuentran en el casco urbano, dejando desprotegido a todas las comunidades del municipio.

Existe una oficina de Derechos Humanos en el municipio de Cuilapa del departamento de Santa Rosa, donde los pobladores de Oratorio, pueden formular las denuncias correspondientes. 

2.12 Medio ambiente

El deterioro del medio ambiente y de la capacidad productiva del suelo, se debe a la deforestación, especialmente en áreas donde se sustituye el  bosque por el cultivo limpio  y  por la utilización de prácticas agrícolas inapropiadas en suelos de vocación forestal.

La principal fuente de contaminación de ríos  y  riachuelos se genera por descarga de aguas servidas y mieles de beneficios de café, basureros, desechos químicos, deforestación y vulnerabilidades como incendios.

En áreas aledañas al centro urbano y especialmente en carreteras, se observa contaminación, producto de algunos basureros no controlados por la municipalidad y aguas negras.
2.13 Vulnerabilidad

Debido entre otros factores y a su principal rama de actividad económica, el municipio al igual que el departamento, presenta un alto índice de vulnerabilidad, originado por el monocultivo del café y la baja de su precio, la erosión del suelo, plagas, contaminación de ríos por descarga de aguas servidas y de aguas mieles de beneficios del café, incendios, deforestación y deterioro del medio ambiente.

2.14 La pobreza

El nivel de pobreza en este  municipio, esta situado en el 72.47 por ciento según el mapa de incidencia de la pobreza. El índice de valor de brecha que le corresponde, como fenómeno social del total nacional es del 0.19 por ciento; es decir, como mínimo necesitaría aproximadamente Q. 15,12,008.85 para que la población pobre del municipio alcance cuando menos la línea de pobreza general.

2.15 Síntesis del diagnóstico con el enfoque de Medios de vida sostenible
La meta que se pretenden alcanzar los habitantes del municipio con base en los MVS, consiste en propiciar una mejor calidad de vida a las a la persona, la familia, las comunidades y el municipio a través de un desarrollo sostenible que propicie condiciones económicas, políticas y sociales generadoras de empleo.
	Reglas del Juego

	Las experiencias compartidas en el proceso de formulación de la ERPM, ha permitido profundizar en el análisis de la problemática relacionada con la pobreza. 

Entre los aspectos normativos se pueden mencionar la disposición de: Ley General de Descentralización, Ley de los Consejos de Desarrollo, Ley de los Consejos Desarrollo Urbano y Rural, Código Municipal. 

Las Instituciones públicas y privadas, ONGs, organismos internacionales, así como aquellas organizaciones que propician el desarrollo de los municipios por medio de la inversión social, como se muestra en el análisis de actores sociales.

La deuda social acumulada, ha propiciado la carencia de servicios esenciales a las comunidades, como servicios de salud, agua potable, saneamiento ambiental, educación, vías de comunicación.

La población es eminentemente agrícola y carece de capacitación que permita la optimación de los recursos que dispone sin afectar los MVS, así como poder comercializar de manera eficiente sus productos.

	Medios de vida

	Están constituidos por aquellos recursos que dispone el municipio, los que deben mantenerse y mejorarse sin dañar la base de los recursos naturales existentes, los cuales se presentan a continuación:

	Capitales
	Variable
	Situación 2003

	Capital humano
	Población total   

Por Área:
Población urbana
Población rural
Por sexo: 

Hombres
Mujeres

Grupo étnico:

Indígena 

No indígena

Densidad de la población 

Tasa analfabetismo 

P.E.A.                 

Recurso humano:
Maestros nivel pre-primaria

Maestros nivel primaria

Maestros nivel  básico

Médicos

Enfermeras profesionales     

 y enfermeras auxiliares

Comadronas

Promotores APROFAM

Técnico en salud rural

Promotores rurales
	20,244 habitantes
4,716

15,528

10,307

9,937

2 %

98 %

95 habitantes por kilómetro cuadrado.

40.3 %

9,910 habitantes

7
79

19

3

8

31

23
1

12

	Capital social
	Asociaciones

Cooperativas

Comités de desarrollo

Partidos políticos

COMUDE

ONG
	3

2

23

5

23

1

1

	Capital físico
	Total viviendas
Tipo de construcción:
a) Blok y piso de cemento

     área urbana

b) Adobe y piso de tierra

     área rural

Servicios en la vivienda:
Agua entubada no clorada
Drenajes

Letrinas
Tren aseo
Energía eléctrica
Red vial:
Asfalto
Terracería en mal estado
Líneas telefónicas

Infraestructura:
a) Educación
     Escuelas pre-primaria
     Escuelas primaria
     Institutos educación

   . básica
b) Salud
     Sanatorios y clínicas  privadas

     Centro de salud

     Puestos de salud

     Puestos APROFAM

     Cementerios                  

c) Seguridad
    Estación Policía Nacional

    Civil
d) Otros
Salón comunal

Biblioteca municipal

Correos y telégrafos

      Iglesia parroquial
	4,750

55%

60%

80.4%

14.7%

44.3%

29.0%

89.2%

17 kilómetros
147 kilómetros
175

5

25

3

2
1

2

23

2

1
2
1

1
1

	Capital financiero
	Acumulación de capital

Entidades financieras

Acceso al crédito
	Escasa
No existen

Limitado

	Capital natural
	Extensión territorial

Uso del suelo en has actual

Agrícola
Forestal
Matorrales
Tipo de suelos:
Topografía:
Cerros

Quebradas
Ríos
Riachuelos

Lagunetas

Catarata

Flora

Fauna

Lugares de interés turístico
Clima

Precipitación anual promedio
Zona de vida

· Áreas protegidas


	214 kilómetros cuadrados

12,793.75

4,297.93

13,358.56

Para la silvicultura

Para cultivos permanentes

Para agricultura

Para ganadería

Variable con altas pendientes y 

precipicios

14

30

17

14

2

1

Flores silvestres

Árboles de diversas especies 

Cultivos agrícolas y cítricos

Aves

Mamíferos

Peces

Reptiles
-Centro arqueológico Arada
  Vieja.

-Laguna el Naranjal.

-Zona alta: Sub-tropical.
-Zona Bajío: Sub-tropical seco.

De 1,000 a 2,000 mm.

 Parte alta y montañosa, con
   bosque húmedo sub-tropical
   calido.
   Parte centro con bosque
   húmedo sub-tropical 
   templado.
   Parte baja y ondulada con
   bosque húmedo sub-tropical
     calido.

  -No se disponen con datos


	Contexto de vulnerabilidad



	Los representantes comunitarios indicaron, que entre los principales aspectos de vulnerabilidad en el municipio y que representan obstáculos para su desarrollo son: clima político, deterioro del medio ambiente, la deforestación, baja del precio del café, erosión del suelo, plagas, incendios, poca capacidad productiva del suelo producto de prácticas agrícolas inapropiadas, contaminación de ríos y riachuelos por descarga de aguas servidas y aguas mieles, basureros no controlados por la municipalidad (clandestinos), violencia, drogadicción, bajos niveles de cobertura en educación, salud y seguridad, la falta de programas de capacitación y asistencia técnica.



	Actividades productivas

	Cultivo del café, maíz, fríjol, papa, arroz, ajonjolí, maicillo, crianza del ganado vacuno, porcino, aves de corral; elaboración de artículos de producción artesanal como: lazos, redes, canastos, talabartería, productos lácteos, tejas y ladrillos de barro.


Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los miembros de los Consejos Comunitarios de Desarrollo y la unidad técnica municipal de Oratorio que participaron en el taller respectivo.
3. Matriz de planificación estratégica

El presente apartado, permite por medio de una planificación estratégica, visualizar como pretende estar el municipio en el año 2015 y de que forma lo alcanzarán por medio de su misión. 

Para el efecto, los representantes de los COCODE, se  formularon  una serie de objetivos estratégicos y operacionales con base en las necesidades que manifestaron.

Así mismo se presenta el análisis de viabilidad de la ERPM por medio del FODA, AAS y los FCE que deben observar para que la estrategia alcance los objetivos establecidos, basándose en la organización como eje central. 

3.1 Visión

Municipio organizado y participativo, que nos permite un desarrollo integral sostenible dentro del marco legal y respeto a su cultura, con una población en convivencia pacifica y, eficiente y eficaz elaboración y ejecución de planes programas y proyectos.

3.2 Misión

Mejorar el nivel de vida de todos los habitantes del municipio y mantener la organización y participación de personas individuales y jurídicas del municipio,  a través de un desarrollo integral y sostenible, dentro del marco legal y transparencia administrativa, por medio de la gestión de planes, programas y proyectos.

3.3 Matriz de objetivos

Para implementar la estrategia de reducción a la pobreza en el municipio de Oratorio,  durante el desarrollo de las actividades  en  el taller correspondiente, los participantes, plantearon una serie de objetivos estratégicos y operacionales a corto, mediano y largo plazo que conllevan al logro de la visión, los cuales se presentan a continuación:

Objetivos estratégicos y operativos
	Objetivos estratégicos
	Objetivos Operacionales

	1. Ampliar la cobertura y mejorar los servicios de salud. 


	1.1 Realizar políticas de concientización preventiva  de enfermedades infecto-contagiosas, a través de  campañas de divulgación, con el propósito de disminuir la morbilidad y mortalidad materno-infantil.
1.2  Buscar y gestionar fuentes de financiamiento que fortalezcan los programas de salud y planificación familiar.
1.3  Construir puestos o centros de salud y dotarlos de recursos humanos, físicos y financieros.

1.4 Promover la capacitación y formación del recurso humano de las comunidades en aspectos relacionados con atención primaria de salud y primeros auxilios.

	2. Ampliar la cobertura y fortalecer  los servicios de educación.
	2.1 Realizar campañas de divulgación a fin de concientizar a los padres de familia, sobre la importancia de la educación y el papel que juegan  en la formación de sus hijos.

2.2   Gestionar la construcción de edificios educativos que permitan ampliar la cobertura en función al desarrollo educativo.

2.3   Solicitar y gestionar ante la institución correspondiente, la dotación de recursos humanos, técnicos y financieros para el buen funcionamiento de los establecimientos educativos.

2.4  Crear centros de alfabetización en cada comunidad, con el objeto de atender a la población sin acceso a la educación y disminuir el analfabetismo en el municipio.
2.5  Promover y mantener las buenas relaciones entre padres, maestros y alumnos, que coadyuven a  fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje.

2.6  Mejorar la calidad de educación mediante la participación activa y permanente de la comunidad educativa (padres, maestros y alumnos).


	3. Desarrollar programas de motivación que permitan disminuir la violencia.
	3.1 Realizar gestiones ante el Ministerio de Gobernación, para  incrementar el número de agentes de la Policía Nacional Civil (PNC) para todo el municipio, así como la dotación de equipo (radiopatrullas, gasolina, armamento, municiones radiocomunicaciones etc.), con el objeto de brindar una eficiente y eficaz protección ciudadana.

3.2 Organizar una junta de apoyo con la participación del Consejo Municipal del Desarrollo (COMUDE) y policía nacional civil que permita una comunicación constante a las comunidades sobre seguridad y medidas a tomar dentro del marco legal.

3.3 Realizar gestiones relacionadas con  programas de motivación para el personal de la PNC.

3.4 Realizar campañas de divulgación   sobre violencia intra-familiar y forma de actuar dentro del marco legal.

	4. Sanear el medio ambiente.
	4.1..Solicitar la elaboración e

        implementación de proyectos 
        relacionados con drenajes,
        alcantarillados y letrinización para
        todas las comunidades.

4.2  Implementar un proyecto de

       tratamiento de desechos sólidos y
       residuales.

4.3  Solicitar un estudio que permita la
        implementación de proyectos de
        plantas de tratamientos de agua
          negras.

	5. Implementar programas afines con  la conservación del medio ambiente.
	5.1 Realizar programas educativos para evitar la contaminación de ríos, fuentes de agua y aire.

5.2 Gestionar la aplicación de las leyes en la materia, y darle seguimiento a las demandas planteadas en los órganos competentes.

	6. Desarrollar  programas relacionados con vulnerabilidades que afectan el desarrollo del municipio.
	6.1 Realizar programas de difusión, relacionadas con capacitación, divulgación y concientización que permita involucrar a las comunidades sobre medidas preventivas de todo tipo de desastres naturales.

6.2 Formar grupos organizados de emergencia para actuar en momentos oportunos.

	7.  Desarrollar políticas que permita la diversificación de cultivos y aprovechamiento de suelos para actividades agrícolas o turismo.
	7.1 Solicitar un estudio técnico que permita la identificar tierras ociosas, que puedan ser aprovechadas en actividades agrícolas o desarrollo turístico. 

7.2 Promover y gestionar planes, programas y proyectos que permitan la diversificación de cultivos y su rotación.

7.3 Gestionar el desarrollo de un estudio relacionado con la comercialización y venta de productos agropecuarios y turismo, con base a un sistema de organización cooperativa.
7.4 Capacitar a los agricultores del municipio, en aspectos relacionados con la producción de abonos naturales, afines al tipo cultivo que siembran y  suelo que disponen. 

7.5 Gestionar la asignación de recursos financieros para el cultivo y comercialización de productos y compra de tierras fértiles.

	8. Identificar, elaborar y ejecutar, proyectos de infraestructura social y productiva.
	8.1 Gestionar la aprobación, financiamiento y ejecución de proyectos de infraestructura.

8.2 Solicitar la construcción, mejorar o ampliar la red vial del municipio, que permita una mejor comunicación de sus habitantes y comercialización de  productos.

8.3 Realizar gestiones de construcción y dotación de recursos para que todas las comunidades del municipio, cuenten con puestos y/o centros de salud, escuelas e institutos.
8.4 Coordinar con instituciones públicas, privadas, ONGs y otras, el otorgamiento de créditos que permitan la construcción de vivienda popular.

8.5  Instalar sistemas de riego que incluya entre otros, identificación de pozos o mantos de agua, sistemas de distribución (bombeo o gravedad), tuberías y tipo de cultivo.
8.6 Apoyar y gestionar por intermedio del COMUDE, el acceso de créditos para las personas del municipio a bajos intereses y requisitos mínimos.

8.7 Solicitar la instalación de teléfonos monederos, tarjeteros y residenciales en todas las comunidades.

	9. Introducir agua clorada en todas las comunidades del municipio.
	9.1 Realizar y gestionar programas e implementación de proyectos que permitan la introducción de agua con su tanque de clorificación en todas las comunidades.

9.2 Realizar estudios que permitan identificar fuentes hídricas y gestionar la ejecución de proyectos relacionados con la dotación de agua para todas las comunidades.

9.3 Colocar contadores de agua en las casas de las comunidades que dispongan de la misma.

	10. Impulsar, desarrollar y mantener un sistema de organización participativa.
	10.1 Formar una  organización participativa, relacionada con el desarrollo sostenible del municipio.


Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los miembros de los Consejos Comunitarios de Desarrollo y la unidad técnica municipal de Oratorio.
3.4 Análisis de viabilidad

3.4.1Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) 

Mediante este análisis, se identificaron las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas con que cuenta el municipio y que son parte fundamental para su desarrollo, el cual fue realizado por los participantes en el taller correspondiente. Los resultados del análisis y sus estrategias para potencializar cada uno de sus componentes, así como la institución responsable para desarrollar las mismas,  se muestran a continuación:

Matriz FODA
	Fortalezas


	Estrategias para potencializarla
	Responsable

	1. Recurso humano con conocimiento de agricultura

2. Apoyo de instituciones como FIS, SIAF, y FONAPAZ.

3. Suelos fértiles.

4. COCODE, COMUDE.

5. Ubicación geográfica estratégica.
	· Implementar programas y proyectos que permitan desarrollar y explotar sus capacidades.

· Gestionar la aprobación de programas, proyectos y asignación de recursos.

· Gestionar programas relacionadas con el aprovechamiento de suelos fértiles.
· Fomentar y mantener  la organización.
· Desarrollar proyectos relacionados con  el aprovechamiento de su ubicación geográfica.
	· MAGA, COMUDE

· COMUDE, municipalidad y comisión de seguimiento a las ERPM.

· Municipalidad, , Fondo Nacional para la Paz (FONAPAZ) y Fondo de Tierra (FONTIERRA).

· COCODE, COMUDE, municipalidad.
· COCODE, COMUDE, municipalidad.



	Oportunidades


	Estrategias para aprovecharlas
	Responsable

	1. Potencialidad de escuelas  de educación primaria 

2. Centros de salud. 
3. Red vial. 
4. Potencialidad de manantiales (fuentes hídricas).
5. Lugares turísticos 
6. Tierra fértil.
7. Área minera

	· Desarrollar programas que tiendan a optimizar el uso racional de los recursos, a través de jornadas matutinas y vespertinas.

· Gestionar la dotación de recursos y medicamentos

· Desarrollar actividades que tiendan a propiciar un mantenimiento constante. 
· Reforestación de zonas silvícola y explotación de fuentes hídricas 

· Desarrollar programas de explotación turística.

· Desarrollar programas que permitan la  diversificación de cultivos y explotación ganadera, atendiendo al tipo de suelo.

· Desarrollar programas y proyectos relacionados con la explotación minera.
	· MINEDUC, , municipalidad

· MSPAS, COMUDE, municipalidad
.

· Ministerio de comunicaciones, infraestructura y Vivienda (MICIVI), municipalidad, , COMUDE.

· INFOM, MAGA, municipalidad, COCODE, COMUDE.

· Instituto Guatemalteco de Turismo (INGUAT), muni, COMUDE Y COCODE.

· MAGA, municipalidad, COMUDE.

· Ministerio de Energía y Minas (MEN), muni, COMUDE.

	Debilidades


	Estrategias para minimizarlas
	Responsable

	1. Enseñanza deficiente.

2. Carencia de escuelas para pre-primaria e institutos de educación  básica y diversificado.

3. Falta de maestros y material didáctico. 

4. No cuentan con tierras propias.

5. Carencia de fuentes  de financiamiento.

6. Áreas deforestadas.

7. Carencia de viviendas.

8. Ventas de productos agrícolas a bajos precios.


	· Desarrollar actividades relacionadas con el fortalecimiento de la comunicación padres-maestros-alumnos, que permitan una mejor calidad en la enseñanza.

· Solicitar la construcción de escuelas e institutos que necesarios en el municipio.

· Gestionar a donde corresponda, la dotación de maestros y material didáctico.

· Desarrollar programas y proyectos  encaminados a la compra de tierras ociosas aptas para el cultivo.

· Establecer fuentes de financiamiento a bajos intereses que permita la adquisición de tierras.

· Realizar programas de reforestación en áreas deforestadas.

· Gestionar créditos a bajos intereses que permitan la reconstrucción de viviendas.

· Gestionar la realización de programas de formación profesional relacionados con la venta y comercialización de productos agrícolas.
	· MINEDUC, COMUDE, municipalidad.

· MINEDUC, Gobernación Departamental, muni, COMUDE.

· MINEDUC, COCODE, COMUDE, municipalidad. 

· FONTIERRA, Muni, Gobernación, FONAPAZ, ,Fondo de Inversión Social (FIS) y COMUDE.

· FIS, COCODE, muni, COMUDE, bancos del sistema.

· MAGA, municipalidad, INAB, .

· MICIVI, municipalidad, financieras del país, COMUDE.

· MAGA, municipalidad,  .



	Amenazas


	Estrategias para enfrentarlas
	Responsable

	1. Contaminación del medio ambiente debido a la deforestación y contaminación de 
      ríos.
2. Vulnerabilidad a fenómenos naturales, baja en el precio del café, falta de empleo, corrupción, etc.).

3. Desigualdad de derechos y oportunidades de la mujer.

4. Violencia social.

5. Carencia de empleo.
	· Reforestar  áreas silvicolas.

· Desarrollar programas y proyectos tendientes a minimizar los efectos causados por vulnerabilidades.

· Gestionar la realización de seminarios y cursos de formación profesional que permitan conocer los derechos y obligaciones de las mujeres del municipio

· Gestionar la dotación de elementos de seguridad (PNC).

· Formación de grupos comunitarios de seguridad.

· Desarrollar campañas de divulgación, relacionadas con violencia.
· Desarrollar programas y proyectos que generen empleo.
	· MAGA, INAB, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio público, Ministerio de Gobernación, COMUDE, 
municipalidad.
· Ministerio de Economía (MINECO), MAGA, Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB), Ministerio de Gobernación, Ministerio Público, municipalidad, COMUDE.

· Procuraduría de Derechos Humanos, Secretaria de la Mujer, Organismo Judicial, MINTRAB, COMUDE.

· Ministerio Gobernación, COMUDE, Municipalidad.

· PNC, Organismo Judicial, .

· Municipalidad, COMUDE.

· MINECO, MINTRAB, municipalidad. COMUDE.




Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los miembros de los Consejos Comunitarios de Desarrollo y la unidad técnica municipal de Oratorio.

3.4.2 Análisis de actores sociales (AAS)
Los actores sociales son aquellas personas, grupos sociales, organizaciones o asociaciones que participan en el desarrollo del municipio, los cuales pueden ser internos o externos, entre los que se mencionan:
Matriz de actores sociales

	Promotor

	Estrategias para consolidarlos
	Responsable

	1   FONTIERRA
2   UNEPAR

3   MSPAS.

4   MICIVI.

5   MAGA.

6   Organismo Judicial.

7   FIS. 

8   FONAPAZ

9  COMUDES.

10 MUNICIPALIDAD

11 Organismos Internacionales

12 ONGs
13 PRONADE
14 FUNDAZUCAR
	· Mantener comunicación  constante  con las instituciones.
	· COMUDE, COCODE, municipalidad.

	Aliado

	Estrategias para mantenerlos 
	Responsable

	1. Propietarios de terrenos que donan o venden parte de su propiedad  para desarrollar proyectos de agua, infraestructura, desarrollo turístico etc. 

2. Políticos, empresarios, ONGs, Organismos Internacionales.
	· Mantener comunicación formal con los propietarios de terrenos.

· Realizar vínculos de comunicación para que colaboren con el desarrollo del municipio.
	· COMUDE,  COCODE  municipalidad, Gobernación Departamental, FONTIERRA.

· COMUDE, COCODE, municipalidad.

	Neutral


	Estrategias para convertirlos en aliados
	Responsable

	1. Personas u organizaciones que no aportan ni perjudican al desarrollo del municipio.
	· Realizar y coordinar  actividades de sensibilización, por medio de  invitaciones a formar parte de grupos pro-desarrollo y otros con el propósito de convertirlos en aliados. 
	· COMUDE, COCODE, muni, Gobernación Departamental.

	Oponente
	Estrategia para neutralizarlos
	Responsable

	1. Terratenientes.

2. Dueños de tierras para   la  explotación minera y/o agua, así como la producción agrícola.

3.  Lideres negativos.

6. Delincuencia.
	· Comunicación formal y amigable, con la finalidad de sensibilizar la situación que se presenta.


	· COMUDE, COCODE, mun, Gobernación Departamental, Ministerio Público, PNC, Organismo Judicial. 


Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los miembros de los Consejos Comunitarios de Desarrollo y la unidad técnica municipal de Oratorio.

3.4.3 Factores críticos de éxito (FCE)
Constituyen aquellos factores que inciden en que la estrategia de reducción de la pobreza se realice satisfactoriamente tales como:

El fortalecimiento de la organización de los COCODES y COMUDE, por medio de estrategias de planificación, organización supervisión y establecimiento de controles, que permita entre otros la realización y gestión de planes, programas y ejecución de proyectos de manera eficiente y eficaz.

Disponer de fuentes de financiamiento para desarrollar programas y proyectos.

La voluntad de gestión de parte de las autoridades de Gobierno.

El  adecuado desarrollo de los programas y proyectos en materia de salud, vías de comunicación y educación para minimizar los efectos negativos de la población.

4. Estrategias para la implementación de la ERPM
Con los insumos generados en el tercer taller, fue posible formular las estrategias para la implementación de la ERPM, del municipio de Oratorio, las cuales se describen a continuación: 
4.1 Estrategias sociales

4.1.1Salud

Aprovechar los recursos con que se dispone y ampliar la cobertura mediante solicitudes formuladas por el COMUDE, relacionadas con construcción de puestos de Salud en las comunidades y dotación de recursos humanos, físicos y medicamentos.

Realizar campañas de divulgación relacionadas con la prevención de enfermedades que afectan al municipio, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, COMUDE, municipalidad y organismos internacionales.

4.1.2 Educación

Propiciar la construcción y/o ampliación de escuelas, institutos de nivel básico y diversificado, así como la dotación de recursos, mediante la gestión oportuna de planes, programas y proyectos afines, dirigidas al MINEDUC, ONGs, organismos internacionales.

Aplicar medidas que tiendan a potenciar el uso adecuado de las instalaciones existentes, tales como horarios que permitan la utilización de los establecimientos para los niveles pre-primario y primario, en coordinación con el MINEDUC.

4.1.3 Agua y saneamiento ambiental

Gestionar estudios y proyectos relacionados con la ampliación de la red de distribución de agua, construcción de plantas de tratamiento de aguas servidas, letrinas y drenajes, en forma coordinada entre la municipalidad, COMUDE, INFOM. 

Desarrollar programas de divulgación que contengan programas educativos en materia saneamiento ambiental y aprovechamiento y uso racional del agua. 

4.1.4 Vivienda

Impulsar programas y proyectos que tiendan a la construcción de vivienda popular accesible para las familias de las comunidades de escasos recursos, en coordinación con el MICIVI, FONAPAZ, FONTIERRA, instituciones financieras.

4.2 Estrategias Económicas

4.2.1 Agropecuario

Impulsar programas y proyectos que permitan la diversificación de cultivos,  que tiendan a fomentar la producción y comercialización de los mismos, en coordinación con el MAGA, ONGs, organismos internacionales, COMUDE y municipalidad.

Organizar a los pequeños productores agrícolas, por área de actividad, para fortalecer su capacidad, mediante cursos de capacitación en técnicas agrícolas; y, con base en dicha organización y capacidad, puedan gestionar créditos para mejorar la producción. 

4.2.2 Industria

Impulsar programas en coordinación con los actores sociales del municipio, que tiendan a la instalación de industrias en el mismo.

4.2.3 Comercio

Impulsar la producción y comercialización de los productos que se generan en el municipio, a través de la creación de unidades organizacionales que permita la realización de actividades vinculadas con una planificación estratégica de mercado.

4.2.4 Turismo y minería
Desarrollar programas y proyectos que permitan la explotación de los lugares turísticos y zonas mineras con que cuenta el municipio.

4.2.5 Energía eléctrica.

Gestionar ante el MEM, la dotación  del servicio de energía eléctrica para las comunidades del municipio que no disponen de la misma total o parcialmente.
4.3. Estrategias para la protección del medio ambiente

Desarrollar programa educativo, dirigido a las comunidades del municipio, que tiendan a fortalecer el uso racional de los recursos naturales con que cuentan, las causas que provocan su contaminación, la interpretación y aplicación de leyes en la materia, etc.

4.4 Estrategias para la reducción de la  vulnerabilidad

Implementar planes y programas que permitan minimizar los impactos negativos ocasionados por  desastres naturales, factores externos que afectan el proceso de mercadeo de los productos, detección de plagas, el empleo, la salud.

4.5 Estrategias de infraestructura de apoyo a la producción y comercialización

Gestionar y desarrollar en coordinación con las diferentes instituciones nacionales o internacionales, como el MICIVI, MEM e INFOM, planes, programas y proyectos relacionados con la construcción y/o mejoramiento de carreteras, caminos vecinales y rurales que permitan poder extraer los productos de las comunidades. 

4.6 Estrategias para la seguridad y derechos humanos

Impulsar la realización de programas que tiendan a propiciar la participación ciudadana en materia de seguridad, mediante la formación de comités de seguridad local, en coordinación con instituciones del Ministerio de Gobernación y del Organismo Judicial.

5. Programas y proyectos

5.1 Lista de necesidades 2004-2015

El presente listado, identifica las necesidades que los representantes de las comunidades identificaron en el ultimo taller de la ERPM para el periodo comprendido del año 2004 al 2015, relacionadas con la reducción de la pobreza y sirve de base, para la formulación de los planes operativo anual y sectorial del municipio. Se incluye la ubicación de la necesidad, su costo y año de ejecución, el cual se indica a continuación:

	No.
	Necesidades


	Ubicación

	Costo en quetzales


	Año de ejecución


	1
	Creación de oficina de apoyo de seguimiento a la ERPM y cursos de capacitación.
	Todo el municipio
	200,000.00
	2004-2005

	2
	Construcción centro educativo diversificado, en el área urbana.
	Area urbana.
	2,000,000.00
	2,007

	3
	Construcción tanque clorificación agua potable, para casco urbano del municipio.
	Casco urbano
	150,000.00
	2,004-2005

	4
	Construcción planta de tratamiento de aguas residuales.
	Todo el municipio.
	900,000.00
	2,006

	5
	Ampliación red agua potable en todo el municipio
	Todo el municipio.
	200,000.00
	2,008

	6
	Construcción mercado municipal en área urbana.
	Area urbana.
	2,000,000.00
	2010

	7
	Mejoramiento camino caserío La Ceiba.
	Caserío La Ceiba.
	200,000.00
	2,006

	8
	Proyecto de construcción de viviendas en el caserío.
	Caserío La Ceiba.
	1,000,000.00
	2,010

	9
	Instalación de letrinas en el caserío La Ceiba.
	Caserío La Ceiba.
	150,000.00
	2,009

	10
	Construcción acueducto en aldea La Pastoría.
	Aldea La Pastoría.
	300,000.00
	2,010

	11
	Ampliación y mantenimiento camino vecinal en la aldea.
	Aldea La Pastoría.
	200,000.00
	2,006

	12
	Introducción energía eléctrica en aldea La Pastoría.
	Aldea La Pastoría.
	300,000.00
	2,006

	13 
	Instalación de letrinas en aldea La Pastoría. 
	Aldea La Pastoría.
	150,000.00
	2,007

	14
	Proyecto de construcción de viviendas para la aldea.
	Aldea La Pastoría.
	1,000,000.00
	2008

	15
	Construcción de un puesto de salud en la aldea.
	Aldea La Pastoría.
	300,000.00
	2,009

	16
	Ampliación escuela oficial mixta en aldea La Pastoría. 
	Aldea La Pastoría.
	150,000.00
	2,010

	17
	Construcción de un tanque de clorificación.
	Aldea La Pastoría.
	150,000.00
	2,006

	18
	Ampliación escuela oficial  mixta de la aldea Pineda.
	Aldea Pineda.
	150,000.00
	2,006

	19
	Proyecto de construcción de viviendas en aldea Pineda.
	Aldea Pineda.
	1,000,000.00
	2,008

	20
	Construcción de un tanque de clorificación del agua.
	Aldea Pineda.
	150,000.00
	2,006

	21
	Construcción escuela de párvulos en aldea Pineda.
	Aldea Pineda.
	150,000.00
	2,007

	22
	Equipamiento escuela oficial rural mixta de la aldea.
	Aldea Pineda.
	100,000.00
	2,006

	23
	Apertura de 200 metros lineales de camino vecinal.
	Caserío Santa Isabel.
	200,000.00
	2,006

	24
	Construcción de un tanque de clorificación agua potable.
	Caserío Santa Isabel.
	150,000.00
	2,004-2005

	25
	Construcción de letrinización en el Caserío Santa Isabel.
	Caserío Santa Isabel.
	150,000.00
	2,006

	26
	Ampliación red energía eléctrica.
	Caserío Santa Isabel.
	150,000.00
	2,006

	27
	Ampliación escuela oficial mixta del Caserío.
	Caserío Santa Isabel.
	150,000.00
	2,006

	28
	Proyecto construcción de viviendas en el Caserío.
	Caserío Santa Isabel.
	1,000,000.00
	2,008

	29
	Proyecto de reforestación en el Caserío Santa Isabel.
	Caserío Santa Isabel.
	50,000.00
	2,007

	30
	Ampliación del servicio de agua potable en el Caserío.
	Caserío El Mangón.
	75,000.00
	2,004-2005

	31
	Ampliación energía eléctrica en el Caserío El Mangón.
	Caserío El Mangón.
	100,000.00
	2,006

	32
	Construcción de un tanque de clorificación del agua.
	Caserío El Mangón.
	150,000.00
	2,004-2005

	33 
	Ampliación drenaje sanitario en el Caserío El Mangón.
	Caserío El Mangón.
	200,000.00
	2,007

	34
	Ampliación escuela oficial mixta del Caserío.
	Caserío El Mangón.
	200,000.00
	2,006

	35
	Construcción tanque distribución agua potable.
	Caserío El Mangón.
	50,000.00
	2,009

	36
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío Las Marías 
	Caserío Las Marías.
	150,000.00
	2,006

	37
	Proyecto clorificación agua en el caserío Las Marías.
	Caserío Las Marías.
	150,000.00
	2,004-2005

	38
	Construcción puesto de salud en el caserío las Marías.
	Caserío Las Marías.
	200,000.00
	2,007

	39
	Construcción escuela de párvulos en el caserío.
	Caserío Las Marías.
	150,000.00
	2,008

	40
	Proyecto construcción de viviendas en el caserío.
	Caserío Las Marías.
	1,000,000.00
	2,009

	41
	Proyecto de reforestación en el caserío Las Marías.
	Caserío Las Marías.
	50,000.00
	2,006

	42
	Construcción de letrinas en el caserío Las Marías.
	Caserío Las Marías.
	150,000.00
	2,008

	43
	Construcción escuela de párvulos en el caserío.
	Caserío La Canoa.
	150,000.00
	2,004-2005

	44
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío La Canoa.
	Caserío La Canoa.
	150,000.00
	2,006

	45
	Proyecto clorificación del agua en caserío La Canoa.
	Caserío La Canoa.
	150,000.00
	2,004-2005

	46
	Abastecimiento de medicina y equipo para el puesto de salud del caserío La Canoa.
	Caserío La Canoa.
	200,000.00
	2,007

	47
	Construcción drenaje sanitario en caserío La Canoa.
	Caserío La Canoa.
	300,000.00
	2,009

	48
	Construcción drenaje sanitario aldea Las Cabezas.
	Aldea Las Cabezas.
	1,200,000.00
	2,006

	49
	Ampliación escuela oficial mixta de la  aldea.
	Aldea Las Cabezas.
	200,000.00
	2,004-2005

	50
	Construcción mercado comunal en aldea Las Cabezas.
	Aldea Las Cabezas.
	300,000.00
	2,009

	51
	Construcción escuela de párvulos en aldea El Zapotillo.
	Aldea El Zapotillo.
	200,000.00
	2,006

	52
	Construcción drenaje sanitario en aldea El Zapotillo.
	Aldea El Zapotillo.
	200,000.00
	2,007

	53
	Ampliación proyecto agua potable aldea El Zapotillo.
	Aldea El Zapotillo.
	200,000.00
	2,008

	54
	Construcción un puesto de salud aldea El Zapotillo.
	Aldea El Zapotillo.
	200,000.00
	2,007

	55
	Mantenimiento camino vecinal El Zapotillo-La Esperanza
	Aldea El Zapotillo.
	250,000.00
	2,006

	56
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío El Sitio.
	Caserío El Sitio.
	150,000.00
	2,004-2005

	57
	Construcción de letrinización en caserío El Sitio.
	Caserío El Sitio.
	150,000.00
	2,006

	58
	Ampliación del servicio de agua potable en el caserío. 
	Caserío El Sitio.
	100,000.00
	2,007

	59
	Ampliación servicio de agua potable en el caserío.
	Caserío El Cacao. 
	200,000.00
	2,007

	60
	Ampliación escuela oficial mixta del  caserío El Cacao.
	Caserío El Cacao. 
	150,000.00
	2,004-2005

	61
	Construcción de un puente sobre río El Ixte del caserío.
	Caserío El Cacao. 
	1,200,000.00
	2,007

	62
	Construcción de un puesto de salud en el caserío.
	Caserío El Cacao. 
	200,000.00
	2,008

	63
	Apertura Camino Vecinal El Cacao-La Virgen
	Caserío El Cacao. 
	500,000.00
	2,009

	64
	Proyecto de reforestación en el caserío El Cacao.
	Caserío El Cacao. 
	50,000.00
	2,006

	65
	Mantenimiento camino vecinal del caserío Coatepeque.  
	Caserío Coatepeque.
	300,000.00
	2,004-2005

	66
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío Coatepeque.  
	Caserío Coatepeque.
	150,000.00
	2,004-2005

	67
	Construcción de letrinas en el caserío Coatepeque.  
	Caserío Coatepeque.
	150,000.00
	2,007

	68
	Construcción escuela de párvulos en el caserío.
	Caserío Coatepeque.
	200,000.00
	2,006

	69
	Adquisición de mobiliario y equipo para la escuela.
	Caserío Coatepeque.
	100,000.00
	2,004-2005

	70
	Adquisición de medicina y equipo para puesto de salud.
	Caserío Coatepeque.
	100,000.00
	2,004-2005

	71
	Construcción de una planta de clorificación del agua.
	Caserío Coatepeque.
	150,000.00
	2,006

	72
	Construcción de drenaje en el caserío Coatepeque.
	Caserío Coatepeque.
	300,000.00
	2,010

	73
	Construcción de una escuela de párvulos para el caserío 
	Caserío El Jocotillo.
	200,000.00
	2,006

	74
	Ampliación energía eléctrica en el caserío El Jocotillo. 
	Caserío El Jocotillo.
	200,000.00
	2,004-2005

	75
	Construcción de letrinas el caserío El Jocotillo.
	Caserío El Jocotillo.
	150,000.00
	2,007

	76
	Construcción un puesto de salud el caserío El Jocotillo.
	Caserío El Jocotillo.
	200,000.00
	2,008

	77
	Ampliación del servicio de agua potable del caserío.
	Caserío El Jocotillo.
	50,000.00
	2,004-2005

	78
	Construcción drenaje sanitario en el caserío El Jocotillo.
	Caserío El Jocotillo.
	200,000.00
	2,007

	79
	Proyecto de reforestación el caserío El Jocotillo.
	Caserío El Jocotillo.
	50,000.00
	2,006

	80
	Ampliación red distribución de agua potable en el caserío Joya del Guayabo.
	Caserío Joya del Guayabo.
	100,000.00
	2,004-2005

	81
	Construcción de Letrinas en el caserío Joya del Guayabo.
	Caserío Joya del Guayabo.
	150,000.00
	2,007

	82
	Construcción un puesto de salud en el caserío Joya del Guayabo.
	Caserío Joya del Guayabo.
	200,000.00
	2,006

	83
	Mejoramiento camino vecinal del caserío Joya del Guayabo.
	Caserío Joya del Guayabo.
	200,000.00
	2,004-2005

	84
	Ampliación red distribución de energía eléctrica en el caserío Joya del Guayabo.
	Caserío Joya del Guayabo.
	100,000.00
	2,006

	85
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío.
	Caserío Santa Rosita.
	150,000.00
	2,004-2005

	86
	Ampliación servicio de agua potable del caserío.
	Caserío Santa Rosita.
	200,000.00
	2,004-2005

	87
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío.
	Caserío Ceiba Gacha.
	150,000.00
	2,004-2005

	88
	Dotación de mobiliario y equipo para la  escuela.
	Caserío Ceiba Gacha.
	50,000.00
	2,004-2005

	89
	Construcción de letrinas en el caserío Ceiba Gacha.
	Caserío Ceiba Gacha.
	150,000.00
	2,007

	90
	Construcción de una escuela de párvulos en el caserío.
	Caserío Ceiba Gacha.
	150,000.00
	2,006

	91
	Construcción drenaje sanitario en el caserío.
	Caserío Ceiba Gacha.
	500,000.00
	2,008

	92
	Construcción de un tanque de clorificación de agua.
	Caserío Ceiba Gacha.
	100,000.00
	2,004-2005

	93
	Construcción de un puesto de salud en el caserío.
	Caserío Ceiba Gacha.
	200,000.00
	2,007

	94
	Construcción de letrinas en el caserío.
	Caserío El Guayabo.
	 
	2,007

	95
	Ampliación red distribución de energía eléctrica.
	Caserío El Guayabo.
	200,000.00
	2,006

	96
	Mejoramiento camino vecinal del caserío El Guayabo. 
	Caserío El Guayabo.
	300,000.00
	2,004-2005

	97
	Construcción de un tanque de distribución de agua potable en el  caserío El Guayabo.
	Caserío El Guayabo.
	100,000.00
	2,004-2005

	98
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío.
	Caserío El Guayabo.
	150,000.00
	2,004-2005


5.2 Plan operativo global 2004-2005

Como producto del listado de necesidades se presenta a continuación, el plan operativo global que deberá desarrollarse durante el periodo comprendido del año 2004 al año 2005, el cual incluye el proyecto o actividad a desarrollar, su costo, resultados o metas y su periodo de ejecución.

	No.
	Proyecto / actividad
	Costo en

quetzales
	Resultados o metas
	Año ejecución
	Observa-ciones 

	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	

	
	Total:
	4,075,000.00
	
	
	
	

	1
	Creación oficina de apoyo y seguimiento a la ERPM y realización de  cursos de capacitación.
	200,000.00
	Equipamiento

Cursos.
	1

varios
	2004-2005
	

	2
	Construcción de tanque clorificación agua potable, para casco urbano del  municipio.
	150,000.00
	Estudio.
	1
	2004-2005
	

	3
	Construcción de un tanque de clorificación agua potable en el Caserío Santa Isabel.
	150,000.00
	Tanque.
	1
	2004-2005
	

	4
	Ampliación del servicio de agua potable en el Caserío El Mangón.
	75,000.00
	Estudio.
	1
	2004-2005
	

	5
	Proyecto de construcción de un tanque de clorificación del agua, en el Caserío El Mangón.
	150,000.00
	Tanque.
	1
	2004-2005
	

	6
	Proyecto construcción de tanque cloración agua en el caserío Las Marías.
	150,000.00
	Tanque.
	1
	2004-2005
	

	7
	Construcción escuela de párvulos en el caserío La Canoa.
	150,000.00
	Escuela.
	1
	2004-2005
	

	8
	Proyecto clorificación del agua en caserío La Canoa.
	150,000.00
	Proyecto.
	1
	2004-2005
	

	9
	Ampliación escuela oficial mixta de la  aldea Las Cabezas.
	200,000.00
	Metros cuadrados
	200
	2004-2005
	

	10
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío El Sitio.

	150,000.00

	Metros cuadrados
	150
	2004-2005
	

	11
	Ampliación escuela oficial mixta del  caserío El Cacao.
	150,000.00
	Metros cuadrados.
	150
	2004-2005
	

	12
	Mantenimiento camino vecinal del caserío Coatepeque.  
	300,000.00
	Kilómetros.
	3
	2004-2005
	

	13 
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío Coatepeque.  
	150,000.00
	Metros cuadrados.
	150
	2004-2005
	

	14
	Gestionar la adquisición de mobiliario y equipo para la escuela del caserío Coatepeque.  
	100,000.00
	Gestión.
	1
	2004-2005
	

	15
	Gestionar la adquisición de medicina y equipo para el puesto de salud del caserío Coatepeque.  
	100,000.00
	Gestión.
	1
	2004-2005
	

	16
	Ampliación energía eléctrica en el caserío El Jocotillo. 
	200,000.00
	Proyecto.
	1
	2004-2005
	

	17
	Ampliación del servicio de agua potable del caserío El Jocotillo.
	50,000.00
	Proyecto.
	1 
	2004-2005
	

	18
	Ampliación red distribución de agua potable en el caserío Joya del Guayabo.
	100,000.00
	Letrinas.
	100
	2004-2005
	

	19
	Mejoramiento camino vecinal del caserío Joya del Guayabo.
	200,000.00
	Kilómetros
	2
	2004-2005
	

	20
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío Santa Rosita.
	150,000.00
	Metros cuadrados
	150
	2004-2005
	

	21
	Ampliación servicio de agua potable del caserío Santa Rosita.
	200,000.00
	Proyecto.
	1
	2004-2005
	

	22
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío Ceiba Gacha.
	150,000.00
	Metros cuadrados.
	150
	2004-2005
	

	23
	Gestionar la dotación de mobiliario y equipo para la  escuela del caserío Ceiba Gacha.

	50,000.00

	Letrinas.
	50
	2004-2005
	

	24
	Construcción de un tanque de clorificación de agua en el caserío Ceiba Gacha.
	100,000.00
	Tanque.
	1
	2004-2005
	

	25
	Mejoramiento camino vecinal del caserío El Guayabo. 
	300,000.00
	Kilómetros.
	3
	2004-2005
	

	26
	Construcción de un tanque de distribución de agua potable en el  caserío El Guayabo.
	100,000.00
	Tanque.
	1
	2004-2005
	

	27
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío El Guayabo.
	150,000.00
	Metros cuadrados.
	150
	2004-2005
	


Fuente: Listado de necesidades 2004-2015

5.3 Plan operativo sectorial 2004-2005

El presente plan, esta constituido por el sector donde se ubica el proyecto o actividad a desarrollar y el ente responsable de ejecutarlo. El mismo es producto del plan operativo global e incluye, el nombre del proyecto o actividad, códigos SNIP, costo en quetzales, resultados o metas por unidad de medida, ejecución y desembolsos, unidad ejecutora y, fuente de financiamiento.
5.3.1 Sector educación
Ente rector: Ministerio de Educación

	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo quetzales
	Resultados o metas
	Ejecución

 Y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cant.
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	
	
	Total:
	1,400,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Construcción escuela de párvulos en el caserío La Canoa.
	
	150,000.00
	Metros cuadrados
	150
	x
	x
	x
	X
	MINEDUC muni y COMUDE
	MINEDUC,

Muni y FIS.
	Inversión

	2
	Ampliación escuela oficial mixta de la  aldea Las Cabezas.
	
	200,000.00
	Metros cuadrados
	200
	x
	x
	x
	
	MINEDUC muni y  COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión

	3
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío El Sitio.


	
	150,000.00
	Metros cuadrados
	150
	x
	x
	x
	
	MINEDUC muni y  COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión

	4
	Ampliación escuela oficial mixta del  caserío El Cacao.


	
	150,000.00
	Metros cuadrados
	150
	x
	x
	x
	
	MINEDUC muni y  COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión

	5
	Ampliación escuela oficial mixta del caserío Coatepeque.


	
	150,000.00
	Metros cuadrados
	150
	x
	x
	x
	
	MINEDUC muni y COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión

	6
	Gestionar la adquisición de mobiliario y equipo para la escuela del caserío Coatepeque.  
	
	100,000.00
	Gestión
	1
	x
	
	
	
	MINEDUC muni y COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión

	7
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío Santa Rosita.
	
	150,000.00
	Metros cuadrados
	1
	x
	x
	x
	
	MINEDUC muni y COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión

	8
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío Ceiba Gacha.
	
	150,000.00
	Metros cuadrados
	150
	x
	x
	
	
	MINEDUC muni y COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión

	9
	Gestionar la dotación de mobiliario y equipo para la  escuela del caserío Ceiba Gacha.
	
	50,000.00
	Gestión
	1
	x
	
	
	
	MINEDUC muni y COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Gestión

	10
	Ampliación escuela oficial rural mixta del caserío El Guayabo.
	
	150,000.00
	Metros cuadrados
	150
	x
	x
	x
	
	MINEDUC muni y COMUDE
	MINEDUC,

Municipalidad, FIS.
	Inversión


Fuente: Plan operativo global 2004-2005

5.3.2 Sector agua y saneamiento ambiental
Ente rector: INFOM – UNEPAR

	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo quetzales
	Resultados o metas
	Ejecución

 Y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cant.
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	
	
	Total:
	1,375,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Construcción tanque de clorificación agua para casco urbano.
	
	150,000.00
	Estudio
	1
	x
	x
	x
	
	INFOM, muni y  COCODE
	INFOM, muni y FIS.
	Preinversión

	2
	Construcción de un tanque de clorificación agua potable en el Caserío Santa Isabel.
	
	150,000.00
	Tanque
	1
	x
	x
	x
	
	INFOM municipalidad, COCODE
	INFOM, muni y FIS.
	Inversión

	3
	Ampliación del servicio de agua potable en el Caserío El Mangón.


	
	75,000.00
	Estudio


	1
	x
	x
	x
	
	UNEPAR, MSPAS, muni y COCODE.
	MSPAS, FIS.
	Preinversión

	4
	Proyecto de construcción de un tanque de clorificación del agua, en el Caserío El Mangón.
	
	150,000.00
	Tanque
	1
	x
	x
	x
	
	INFOM, municipalidad, COCODE
	INFOM, muni y FIS.
	Inversión

	5
	Proyecto clorificación agua en el caserío Las Marías.


	
	150,000.00
	Tanque.
	1
	x
	x
	x
	
	INFOM, muni y COCODE
	INFOM, muni y FIS.
	Inversión

	
	Proyecto clorificación del agua en caserío La Canoa.


	
	150,000.00
	Proyecto.
	1
	x
	x
	x
	x
	INFOM, municipalidad, COCODE
	INFOM, muni y FIS.
	Inversión

	7
	Ampliación del servicio de agua potable del caserío El Jocotillo.


	
	. 

50,000.00
	Estudio 
	1
	x
	
	
	
	INFOM, municipalidad, COCODE


	INFOM, muni y FIS.
	Preinversión

	8
	Ampliación red distribución de agua potable en el caserío Joya del Guayabo.


	
	100,000.00
	Proyecto
	
	x
	x
	x
	
	UNEPAR, municipalidad, COCODE.
	UNEPAR, FIS, muni.
	Inversión

	9
	Ampliación servicio de agua potable del caserío Santa Rosita.
	
	200,000.00


	Proyecto.
	1
	x
	x
	x
	x
	INFOM, municipalidad, COCODE
	INFOM, muni y FIS.
	Inversión

	10
	Construcción de un tanque de clorificación de agua en el caserío Ceiba Gacha.
	
	100,000.00


	Tanque.
	1
	x
	x
	x
	
	INFOM, municipalidad, COCODE.
	INFOM, muni y FIS.
	Inversión

	11
	Construcción de un tanque de distribución de agua potable en el  caserío El Guayabo.
	
	100,000.00


	Tanque.
	1
	x
	x
	x
	
	INFOM, municipalidad, COCODE
	INFOM, muni y FIS.
	Inversión


Fuente: Plan operativo global 2004-2005

5.3.3 Sector comunicaciones transporte y vivienda

Ente rector: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda
	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo quetzales
	Resultados o metas
	Ejecución

 y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cant.
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	
	
	Total:
	800,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Mantenimiento camino vecinal del caserío Coatepeque.  
	
	300,000.00


	Kilómetros
	3
	x
	x
	x
	x


	MICIVI, municipalidad, COCODE.
	MICIVI, muni y  FIS.
	Inversión

	2
	Mejoramiento camino vecinal del caserío Joya del Guayabo.
	
	200,000.00


	Kilómetros
	2
	x
	x
	x
	x
	MICIVI, municipalidad, COCODE.
	MICIVI, muni y FIS.
	Inversión

	3
	Mejoramiento camino vecinal del caserío El Guayabo. 
	
	300,000.00


	Kilómetros
	3
	x
	x
	x
	x
	MICIVI, municipalidad, COCODE.
	MICIVI, muni y FIS.
	Inversión


Fuente: Plan operativo global 2004-2005

5.3.4 Sector energía y minas
Ente rector: Ministerio de Energía y Minas

	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo quetzales
	Resultados o metas
	Ejecución

 Y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cant.
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	
	
	Total:
	200,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Ampliación energía eléctrica en el caserío El Jocotillo. 

	
	200,000.00
	Proyecto.
	1
	x
	x
	x
	
	MEM, INDE, DEORSA, COCODE, muni.
	MEM, INDE, DEORSA, muni.
	Inversión


Fuente: Plan operativo global 2004-2005

5.3.5 Sector salud
Ente rector: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo quetzales
	Resultados o metas
	Ejecución

 Y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cant.
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	
	
	Total:
	100,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Gestionar la adquisición de medicina y equipo para el puesto de salud del caserío Coatepeque.  
	
	100,000.00


	Gestión.
	1
	x
	
	
	
	MSPAS, municipalidad, COMUDE
	MSPAS, muni.
	Inversión


Fuente: Plan operativo global 2004-2005

5.3.6 Sector obras municipales
Ente rector: Municipalidad-Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP) y SEGEPLAN
	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo quetzales
	Resultados o metas
	Ejecución

 Y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cant.
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	
	
	Total:
	200,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Implementación oficina de apoyo y seguimiento de la ERPM.

	
	200,000.00


	Equipami-ento de oficina, gestión.
	1

1
	x

x

x


	
	
	
	Municipalidad, SEGEPLAN
	SCEP, muni.
	Inversión


Fuente: Plan operativo global 2004-2005

6. Monitoreo y evaluación

El cumplimiento en la implementación de la ERPM de Oratorio, requiere del desarrollo de varias actividades de monitoreo y evaluación que fueron discutidas por los representantes comunitarios que participaron en su elaboración, entre las que se pueden mencionar:

· Integrar las comisiones que sean necesarias en los COCODE y el COMUDE para organizar sus actividades y evaluar e implementar medidas correctivas pertinentes del POA global y sectorial.

· Realizar  evaluaciones periódicas de la ejecución de la ERPM.

· Mantener y fortalecer una eficiente organización de los COMUDE y los COCODE que permita una comunicación, coordinación y apoyo mutuo con base a lo planificado.

· Facilitar, de parte de las municipalidades e instituciones de gobierno central,  la participación y el control social en la gestión pública.

· Con la rectoría de la Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP), representantes institucionales y la SEGEPLAN, integrar equipos multidisciplinarios para la gestión de estudios técnicos-financieros, que incluyan en forma detallada el requerimiento de recursos y fuentes de financiamiento relacionados con la ejecución de programas y proyectos identificados en la ERPM.

· Realizar reuniones mensuales con la participación de los COCODE y el COMUDE que permita conocer el grado de avance de las actividades, programas o proyectos que se tienen planificados.

· Reprogramar para el siguiente ejercicio fiscal, los programas o proyectos que no se hubiesen ejecutado.

Para el efecto, los presidentes de los consejos comunitarios que participaron en los cuatro talleres de planificación para lograr esta estrategia, mediante un ejercicio democrático al final del último taller, constituyeron una comisión de seguimiento para la ERPM, integrada por los representantes elegidos para el efecto, quienes asumen el compromiso de realizar todas aquellas actividades relacionadas con la ejecución de acciones concretas para el desarrollo de la estrategia. 

Con la finalidad de realizar el análisis y seguimiento de los avances y resultados que deriven de la instrumentación de la ERPM, se establecerán mecanismos de control y evaluación mediante los cuales se verificará periódicamente el grado de cumplimiento de los objetivos, estrategias, metas y acciones, mediante lo siguiente:

El control normativo y administrativo que orientará a vigilar la observancia de las normas, disposiciones legales, mecanismos y procedimientos establecidos para el desempeño de las actividades de las dependencias gubernamentales y entidades coordinadas, procurando el cumplimiento de los objetivos y metas contenidas en sus programas de trabajo con relación a la ERPM.

En ese sentido, se vigilará y supervisará la eficacia, racionalidad y transparencia de las acciones, así como, el uso correcto y destino de los recursos presupuestarios, proponiendo ajustes en los procedimientos y adoptando medidas correctivas para el mejor cumplimiento de las funciones asignadas a los diferentes sectores.  Para el efecto y con base en la normativa establecida por los entes de fiscalización estatales, se coordinarán las actividades de auditoria social con las unidades de control en las delegaciones sectoriales y el gobierno local.

La evaluación normativa y administrativa con base a los procedimientos de control indicados, permitirá valorar el avance en la ejecución, en cumplimiento a los lineamientos y procedimientos establecidos en el ámbito presupuestario y administrativo.

Por otro lado está el control económico y social, que esta destinado a vigilar que los efectos de la ejecución de los programas y proyectos se dirijan hacia el cumplimiento de los objetivos y prioridades, lo que permitirá establecer la congruencia entre los planes operativos anuales, los planes a mediano plazo y su correspondiente presupuesto, de tal manera que de encontrar desviaciones o incongruencias, se deberán adoptar ajustes o correcciones necesarias y oportunas.

De esta manera, el seguimiento comprende un conjunto de acciones encaminadas a valorar cuantitativa y cualitativamente, el cumplimiento de los objetivos y metas a partir de los resultados anuales de la ejecución de los programas y proyectos en lo que se refiere a un conjunto de variables identificadas como prioritarias, como lo son: el impacto en el medio rural de las políticas establecidas en la ERPM, en términos de bienestar social, producción, empleo, ingreso y consumo. Así mismo, permitirá analizar periódicamente la incidencia de la ERPM en el contexto de la economía local y retroalimentar el proceso de planificación.

Para llevar a cabo estas tareas, se deben implantar mecanismos que permitan verificar el grado de cumplimiento de las normas técnicas, metodológicas y plazos asignados para la ejecución de lo planeado, siendo necesaria una estrecha coordinación, entre los responsables de la implementación de las estrategias sectoriales en todos los niveles.

7. Conclusiones y recomendaciones

7.1 Conclusiones

La estrategia para la reducción de la pobreza, deberá constituir un instrumento que como consecuencia de un ejercicio democrático y participativo desarrollado por los representantes de los COCODE, favorezcan las expectativas de un progreso integral y sostenible del municipio de Oratorio, que tiendan a disminuir la pobreza.

Es importarte destacar que la realización de la presente ERPM, tuvo el apoyo de parte del alcalde municipal y de la oficina municipal de planificación (OMP), quienes participaron en el desarrollo de los talleres y colaboraron en las convocatorias.

Las dependencias del sector público, organismo  judicial no se involucraron en el proceso.

La carencia de infraestructura, servicios básicos a la vivienda, agua no clorada, escaso recurso humano y técnico, así como la dependencia del monocultivo del café y la deforestación excesiva de sus bosques, son causas permitieron establecer, que el municipio de Oratorio, presenta problemas serios de pobreza.

Finalmente, las autoridades municipales han expresado que los recursos que se asignan al municipio, no serían suficientes para atender las demandas que la ERPM contiene, por lo que suponen asignaciones presupuestarias extraordinarias o de estrategias que permitan la detección y asignación de los mismos, por parte de organismos internacionales u otras instituciones que estén relacionadas con el desarrollo del municipio, así como de las instituciones gubernamentales que estén vinculadas con la elaboración y ejecución de los planes, programas o proyectos planteados.

7.2 Recomendaciones

Previo a iniciar el proceso de formulación de las ERPM en otros departamentos o municipios, se debe hacer una evaluación de campo que permita verificar las condiciones en las que se desarrollarán los talleres, la que se debe contemplar entre otros lo siguiente:

· Disponibilidad de recursos humanos. físicos y financieros, así como del apoyo logístico previo análisis.

· Disponibilidad y coordinación de las autoridades municipales para apoyar y realizar convocatorias que incluya a los representantes de las instituciones públicas, así como de la iniciativa privada, ONGs y otras que tengan relación con el desarrollo del municipio.

· Disposición de las autoridades públicas y privadas para participar en forma proactiva.

· Disponibilidad de información oportuna y fidedigna relacionada con el municipio y que tenga relación con las variables e indicadores tomados en consideración el la ERPM y el enfoque de medios de vida sostenible.

· Conformación de los  o COMUDE.

Con base al análisis de lo anterior se tomarán las decisiones que se estimen pertinentes e iniciar el proceso de ERP.

Como etapa inmediata al proceso de ERPM, es indispensable que el SINAFIP, se desconcentre y asigne los recursos para efectuar los estudios pertinentes que se proponen en el punto quinto del presente documento, que identifica los programas y proyectos con base en sus necesidades, las cuales constituyen un  fiel reflejo de las inquietudes de la población y demuestra la urgente necesidad de impulsar la presente estrategia.

La conformación, seguimiento y fortalecimiento de la organización establecida para dar continuidad a la ERPM, es una de las tareas prioritarias de las instituciones involucradas en el desarrollo del municipio; ya que la carencia de la misma, provocaría que personas aprovechándose del puesto que desempeñan o vinculo de cualquier naturaleza, no proporcionen las asignaciones presupuestarias asignadas para desarrollar los programas o proyectos planificados.

Las propuestas de inversión que se identifican, deben complementarse con los estudios de factibilidad que aseguren la gestión de los recursos financieros para su financiamiento.

Es importante destacar que, la presente  estrategia de reducción de la pobreza contiene elementos que justifican su desarrollo, la que por su carácter sistemático, requiere de una permanente retroalimentación.
Es necesario indicar que, todas las instituciones íntimamente relacionadas con el desarrollo de estrategias de reducción de la pobreza, deben asumir un rol integral  y de apoyo a los procesos de participación ciudadana que permita una reducción de este fenómeno social.
Por otro lado es necesario insistir que se desarrollen y ejecuten proyectos de autogestión, ya que los mismos generaran entre otros, empleo y riqueza en el municipio.

Así mismo, hacer notar la importancia que representa la mujer, en formulación de programas y proyectos de desarrollo sostenible del municipio y en actividades relacionadas con la inserción en el trabajo.

Finalmente, se considera oportuno indicar que debido a la información proporcionada por los representantes de los consejos comunitarios, los costos que se identifican en el POA global y sectorial, son estimaciones, siendo necesario realizar los estudios de mérito, por parte de SEGEPLAN.

� Publicación: siglo XXI del 05/08/2003


� Fuente: Área de salud, actualizado a marzo 2001.


� ídem.
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